
. ltrr, L.r,

ü
Municipalidad Distlita].

Ma¡iano Malgar

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NOA q q -2024-MDMM

Mar¡ano Mersar, 0 2 ABR 202{

VISTO:

carta N' 003-2023-SUPERVSIÓN/SEÑOR DE HUANCA,/AMCD de 1'l de marzo de 2023, Cafta
N" 004-2023-SUPERVISIÓN/SEÑOR DE HUANCA,/AMCD de 7 de junio de 2023, Informe Técnico
N" 353-2023-CMA-DOP/GDU-MDMM de 14 de julio de 2023, lnforme N" 306-2024-GDTI-MDMM de 13

de marzo de 2024, lnforme N' 120-2024-OGPyP-MDMM dé 14 de mazo de 2024, lnforme N'325-
2024-GDT|-MDMM de 18 de marzo de 2024, Diciamen Legal N' 125-2024-OGAJ-MDMM de 27 de
matzo de2024, y; '

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Polít¡ca del Perú de 1993 prescr¡be que las municipalidades
provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y
admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia; autonomía que según lo denotado por el articulo
Preljminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, rad¡ca en la facultad de ejercer actos
de gobierno, adm¡n¡strativa y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurÍdico con la finalidad
de administrar los servic¡os públicos y su organización interna, entre otros; asimismo, e¡ artículo 39 "
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades, establece que el Alcalde resuelve med¡ante
resoluc¡ones de alcaldía los asuntos admin¡strativos a su cargo y las gerencias resuelven los aspectos
administrat¡vos a su cargo a través de resoluciones y d¡rectivas.

Que, el artículo 34" de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado establece: "34.1 34.1 El
contrato puede mod¡fbarse en /os supuesfos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la
Entidad o a solic¡tud del contratista, para alcanzar la final¡dad del contrato de manera opoftuna y

te. En este último caso la modif¡cación debe ser aprobada por la Entidad. D¡chas modif¡caciones
deben afectar el equilibrio económico f¡nanc¡ero del contrato; en caso contrar¡o, la pafte benefic¡ada

compensar económ¡camente a la parle perjud¡cada para restablecer dicho equ¡libr¡o, en atenc¡ón
princip¡o de equidad.(...) 34.7 El T¡tular de la Ent¡dad puede autor¡zar prestaciones ad¡cionales de

Nisión que deriven de prestac¡ones ad¡cionales de obra, siempre que resulten ¡nd¡spensables para
el adecuado control de la obra, bajo las mismas cond¡c¡ones del contrato original y/o precios pactados,
según conesponda. Pan lo regulado en los numerales 34-6 y 34.7 no es aplicable el límite establecido
en el numeral 34.31 del presente añículo."

Que, el artículo 186' numeral 186.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones establece: "Durante la
ejecución de la obra, se cuenta, de modo permanente y d¡recto, con un inspector o con un supervisor,
según conesponda. En una m¡sma obra, no se puede contar de manera simultánea con un inspector y
un supevisor. El ¡nspector es un serv¡dor de la Entidad, expresamente designado por esta, mientras
que el supeN¡sor es una persona natural o juríd¡ca especialmente contratada para d¡cho f¡n. En el caso
de ser una persona juríd¡ca, esta des¡gna a una persona natural como supervisor permanente en la
obra." Asimismo, en el artículo 187" numeral 187.1 del mismo cuerpo normat¡vo dispone: "La Entidad
controla los trabajos efectuados por el contrat¡sta a través del ¡nspector o superv¡sor, según

1 Numeral 34.3 del artículo 34" de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Eslado que eslahlecet 'Excepc¡onalmente y pevia
sustentación por elárea usuaia de la contñtación, la Ent¡dad puede ordenar y pagar d¡recfamente la ejecución de prestac¡ones
adic¡onales en caso de b¡enes, seNic¡os y consulto as hasta por el veint¡c¡nco pot ciento (25%) del monto del contnto oig¡nal,
síenpre que sean ¡ndispansablas para alcanzar la final¡dad del contrato. As¡mismo, puade reducir bienes, sevicios u obÉs
hasta pot el mismo porcentaje.'
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corresponda, quien es el responsable de velar d¡recta y permanentemente por la conecta ejecuc¡ón
técnica, económica y admiñistrat¡va. de la obra y del cumplimiento del contrato, además de la debida y
opo¡luna adm¡n¡stración de riesgos durante todo el plazo de la obra, debiendo absolver las consultas
que formule el contratista según lo previsto en los aftículos srgulenfes. En una misma obra el supevisor
no puede ser ejecutor ni ¡ntegrante de su plantel técnico."

Que, con Carta N' 003-2023-SUPERVS|ÓN/SEÑOR DE HUANCÁ/AMCD de 11 de mazo de 2023, et
arquitecto Alexander Máximo Cano Delgado, superv¡sor de la obra: "Renovación de cobertura de
¡nstalac¡ones deport¡vas; construcción de cerco perimétrico, en el complejo en área de recreación
pública del Pueblo Joven Señor de Huanca, Distr¡to de Mariano Melgar, Provincia Arequipa,
Departamento Arequ¡pa'CUI N'2494401, según Orden de Servic¡o N'00000403-2022 de 5 de abritde
2022, presentó su.Re¡terativo N' 02 por pago de serv¡cio de supervis¡ón y por adicionales de supervisión
de obra, señalando que sol¡citó el pago de las valor¡zac¡ones correspondientes a los meses de junio y
jul¡o de 2022, específicamente por los serv¡c¡os de supervisión de la obra principal y por los adicionales,
que fueron aprobados med¡ante Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N' 108-2022-MDMM de 17 de junio
de 2022, que aprobó el Adicional de Obra N' 01 por el monto de Sl 21 ,750.67 , con una inc¡dencia de
5.07% del monto contractual y el deduct¡vo vinculante de obra N' 0'1 por el monto de S/ 881,69 con una
incidencia de -021%, y mediante Resolución de Gerénc¡a Municipal N' 113-2022-MDMM de 2'l de junio
de 2022, aprcbó la ampliación de plazo N" 01 por doce (12) días calendarios para la ejecuc¡ón de la
obra mencionada anteriormente; asim¡smo, ¡ndicó que no se ha pagado los serv¡c¡os de supervisión de
la Valorización N" 03, de Ia obra principal, correspond¡ente al mes dejunio de12022, monto que asciende
a la suma de S/ 915.00 soles, también man¡festó que no se pagó los servicios de superv¡sión del

. Adic¡onal de Obra N'01 calculáñdose por los doce ('12) días según Orden de Serv¡c¡os N'O0OOO4O3,
la suma de Sl 2,440.00 soles. Posteriormente, mediante Carta N' OO4-2023-SUPERVSIÓN/SEñOR
DE HUANCA,/AMCD de 7 de junio de 2023, él superv¡sor de obra volvió a solicitar el pago de ambas
prestaciones, presentando su tercer reiterat¡vo.

Que, con lnforme Técnico N" 353-2023-CMA-DOP/GDU-MDMM de 14 de jul¡o de 2023, la (e) de la
División de Obras Públicas séñaló en su conclus¡ón: "Estando en los a¡lículos descritos en el párrafo
precedente y op¡nión N" 044-2018/D IN del OSECE esta D¡v¡s¡ón descr¡be que es procedente aprobar
la ampliación de plazo por Doce (12) dias calendar¡os y adicional de prestacíón de seruicio, por el
monto de S/ 2,44O.0O soles (Dos M¡l Cuatrocientos Cuarenta Con 00/100 soles) incluye lGV. a favor
de Alexander Máx¡mo Cano Delgado, según Orden de SeN¡c¡o N" 403-2022-MDMM."

Que, con lnforme N' 306-2024-GDTI-MDMM de 13 de marzo de 2024, el Gerente de Desarrollo
Territorial e lnfraestructura sol¡c¡tó a la Jefatura de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto
djsponib¡lidad presupuestal para la Prestación Adicional N' 01 de supervisión de obra por el monto
Sl 2,440.00 (dos m¡l cuatrocientos cuarenta con 00/100 soles ), a favor de Alexander Máx¡mo Cano
Delgado, según Orden de Servicio N" 403-2022-MDMM, la misma que fue otorgada mediante lnforme
N' 120-2024-OGPyP-MDMM de 14 de ñazo de 2024.

Oue, mediante lnforme N' 325-2024-GDTI-MDMM de 18 de mazo de 2024, el cerente de Desarrollo
Territorial e lnfraestructura señaló: 'Teniendo en cuenta el s¡stema de contratac¡ón según Orden de
Sevic¡o N" 403-2022, por el sev¡c¡o de consultoria de la Supevisión de la obra IOARR "RENOVACIÓN
DE COBERTURA DE INSTALACIONES DEPORIIVAS; CONSIRUCC/Ó/V DE CERCO
PERIMÉTRICO, EN EL COMPLEJO EN ÁREA DE RECREACIÓN PÚBuCA DEL PUEBLO JOVEN
SEÑOR DE HIJANCA, DISTRffA DE MARIANO MELGAR, PROVINCIA AREQUIPA,
DEPARTAMENTO AREQUIPA" CUI: 2494401, el cálculo del monto de la prestación ad¡c¡onal de
supeNisión, se efectúa por TARIFA DlARlA, de acuerdo a lo s¡guiente:
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(...) se determina que ooRRESPoNDE LA APROBACTÓN DE LA PRESTACTÓu eOrctOnet X. Ot
por el monto de Sl 2,/r40.U, (DOS tll,- CUATROCIENTOS CUARENTA CON qnw SOLES) por (12)
días calendarios que representa el 20.00% del monto contratado en contormidad con el añículo 34.7 de
la LCE, para la Orden de Prestac¡ón de Serylc/bs N' 403-2022-MDMM a favor de Alexander Máximo
Cano por la contratac¡ón de seN¡cio de consultorla para la supev¡sión de la obra (...)."

Que, med¡ante D¡ctamen Legal N" '125-2024-OGAJ-MDMM de 27 de marzo de 2024, la Jefa de la
Oficina General de Asesoría Jurfdica ha señalado textualmente lo s¡gu¡ente:

"Que tal cual lo menciona la Gerenc¡a de Desanollo Terr¡toñal e lnfraestructura en el lnforme N" 325-2024-
GDTI-MDMM (...) ... Por lo que hab¡endo s¡do aprobada la Ampliac¡ón de Plazo N' 01 para la ejecución de
obra med¡ante Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡cipal N' 113-2022-MDMM de techa 21 de junio del 2022 por el
plazo de 12 días calendar¡os, para la ejecución del Adic¡onal de Obra N" 01 y Deduct¡vo V¡nculante
N" 01 aprobado cdt fecha 17 de jun¡o del 2022 mediante Resoluc¡ón de cerenc¡a Mun¡cípal N" 1O*2O22-
MDMMM.
Además, el refer¡do lnforme señala que de la rev¡s¡ón a la CARTA N' 054-2022-SUPERVISIól\f/SEñOR DE
HUANCNAMCD, INFORME TECNICO N" 353.2023-CMA-DOP/GDU-MDMM, 1ACE AdEMáS MENC¡ÓN A IA
OPINIÓN N" 044-2O28,DTN del OSCE 'Presfaclones ad¡c¡onales de SupeN¡s¡ón derivadas de Adíc¡onales
de Obra, por ende, no apl¡ca el lím¡te y no requ¡ere autor¡zac¡ón por pafte de la Contralaría General de la
Repúbl¡ca."
El Cálculo del monto de la prestación ad¡c¡onal de superv¡sión, se efectuada por TARIFA DlARlA, de acuerdo
a lo s¡gu¡ente:

Fuente: INFORME CN I CO N" 353-2O23CMA-DOP/GDU-MD M M

Por tanto, le conesponde la Anpl¡ac¡ón de plazo N" 01 por,(12) dlas calendar¡os y la Prestación Ad¡c¡onal
N' 01 por el monto de S/. 2,tU0-@ (fus mit cuatrocientos cua¡enta con (n/100 soles) el m¡smo que
representa el 20.00% del monto contractual, en conformidad con la RCLE.
Que, con OPINIÓN N" 060-2022/DTN de fecha 03 de agosto de 2022, se conctuye que no toda variac¡ón en
el plazo de la obra n¡ toda variac¡ón en el r¡tmo de trabajo just¡f¡caban la aprobación de ad¡cionales de
supeN¡s¡ón. De confom¡dad con la anter¡or normat¡va de Contratac¡ones del Estado, dichas vaiaciones en
el plazo de la obra o variac¡ones en el r¡tmo de trabajo de la obra (autañzadas por la Ent¡dad) generaban
prestaciones ad¡c¡onales de superv¡sión cuando hub¡esen determ¡nado la neces¡dad de real¡zar labores no
cons¡deradas en el contrato or¡g¡nal, SIENDO ELLO EL CASO EVIDENCIADO EN LA PRESTACIóN
ADICIONAL N' 01 A U ORDEN DE PRESrACIÓN DE SERY/C/OS N' 40?2022 CONTRATACIÓN _
DESERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA SIJPERVISIÓN DE OBRA, (.,.,)

l:
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Monto Contractual s/ 12.200.00
Plazo del conlrato de ob@ 60 D.C.
Ptecio de tarifa por día

-. -,ulrdrÉiánan.¡t ro*
s/ 203.33

ü2j
Pl"cb & tañfa por día s/ 203.33
Dias de ampl¡ac¡ón 12 D.C
Monto valoiz ado su peN¡ sión s/ 2,440.00

% ¡nc¡danc¡a 2004
Llmites Sin L¡m¡te

GrBtir
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aFq¡lct,l
LC

Monto Contractual s,/ 1 200.00
Plazo del contato de obra 60 D.C
Prec¡o de tadfa di.a

Prec¡o de taña pot día

s/203.33

s/ 203 33
Días & ampl¡$¡ón 12 D.C.
Monto valoizado su peN ¡ siSn s/ 2,440.00

% ¡ncidenc¡a 20%
L¡n¡tes Sin Lím¡te

Municipalidad Diatrital
litaliano ¡Yrelgar
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Que pot los argumentos expuestos esta Of¡c¡na Generalde Aseso a Juríd¡ca es de la OPINIÓN: Que, DEBE
APROBARSE U PRESTACIÓN ADICIONAL N" 01 A U ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIO
N'403.2022 "CONTRATACIÓN. DE SERVICIO DE CONSIJLTORIA PARA LA SIJPERVISIÓN DE LA
OBRA: 'RENOVACIÓN DE COBERTURA DE /NSIAIÁC/OÑE§ DEPORTIVAS; CONSTRUCCIÓN DE
CERCO PERIMETRICO, EN EL COMPLEJO EN AREA DE RECREACIÓN PI'BLICA DEL PLIEBLO JOVEN
SEÑOR DE HUANCA, DISTRITO DE MARIANO MELGAR, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO
AREQUIPA" por el monto de S/ 2 440.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON 00h00 SOLES)
CON UNA INCIDENCIA DE 20% CONFORME AL NUMERAL 34.7 DE LA LCE POR EL PLAZO DE 12 DIAS
CALENDARIOS-"

Por estas considerac¡ones y en uso de las facultades concedidas a esta instancia por la Ley Orgánica
de Munic¡palidades al Dictamen Legal N" 125-2024-OGAJIMDMM e lnforme N" 325-2024-GDTI-MDMM.

E-B§UEryE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR IA SOI|C¡IUd dE PRESTACIÓN ADICIONAL N'OI A IA OrdEN dE
PTESIACióN dE SETViCiO N" 403.2022 "CONTRATAC¡ÓN DE SERVICIO DE CONSULTORíA PARA LA
SUPERVISIÓN DE LA OBRA: "RENOVACIÓN DE COBERTURA DE INSTALACIONES
DEPORTIVAS; CONSTRUCCIÓN DE CERCO PERIilÉTRICO, EN EL COMPLEJO EN ÁREA DE
RECREACIÓN PÚBLICA DEL PUEBLO JOVEN SEÑOR DE HUANCA, DISTRITO DE MARIANO
MELGAR, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREOUIPA" CUt 2494401 por el monto de
S/ 2,140.00 (dos m¡l cuatroc¡entos cuarenta con 00/100 soles) con una ¡ncidencia de 20% conforme al
numeral 34.7 de la Ley de Contrataciones del Estado por el plazo de 12 días calendarios, de acuerdo a
los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa del presente acto-
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ARTíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER que la Gerenc¡a de Desarrollo Territorial e lnfraestructura és
exclus¡vamente responsable de evaluación, elaborac¡ón y conformidad de la información técnica que
remite y del contenido de la misma.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR la not¡ficación del presente acto a la Gerencia de Desarrollo
Terr¡tor¡al e lnfraestructura al supervisor de obra y e.iecutor de obra, de conformidad con el artículo 21
del TUO de la Ley 27444: así como, también del trámite que corresponda.

RTícuLo CUARTO.- DISPONER a la Oficina de Modernización y TecnologÍas de lnformac¡ón y
unicación, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el Portal lnstituc¡onal de la Munic¡palidad

Distrital de Mariano Melgar

REGiSTRESE, coMUNíoUESE Y cÚMPLASE.
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tJ 2foana Teves

M[rrur.]rPAt- (o)
Econ. Idwar

GEfTENIE

FAC/jrcrn
Cc. GDfUISGOP/OGNOGAJ/OGPyP/OASS.GG./SupeMsor/Contrat¡sta Eiecdor de obra
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